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El Ministro d~ HacIenda,
ALBERTO MONR&AL LUQUE

y la rentabllldad medla que, en el éXP~o ~. tlim...
tre y en la Bolsa de Madrid, C<lrrespondaalsa~AAes'deQO
tlZaclón calificada. En cUalquier caao, la valoráClóri ténCltá
el llrnlte mlnlrno de la par. ' '

Las obligaciones se- valorarán, en todo caso, al tipo fijo del
ciento diez por ,ciento.

Las diferencias que se produzcan por razón de. no corres-
ponder un número entero de .acciones a las obl1&aeiones que
un mismo tenedor presente al. canje. poa:rán redOJldearstt por
defecto o por exceso. bien sea completimdo 'O recibiendQ BU
Importe en efectivo,

Dentro de los diez primeros ~ del mes de julio de ron
novecientos setenta yclnco se publicará en el <<1301e~in deCo
tización Ofieial» de las Bolsas de . Madr1d.BIU"~lona. yBUbao
el referido cambio de las acciones dtl_.lll.«E:JnP:~ NaeJ,onft,1
Siderúrgica, S. A.». en el segundo trlméStre de mUnovecientóS
setenta y cinco. - - ..

En el caso de que la. «Emp.resa Naeiop.:a1;-$laetúrgica.. S.A.».
se fusionase o Integrase cort otra u Qtrtl8.aocted~es .ntes de
que hubiera transeurridoel plazo para el (1;jt!~<:io (le la, ~
ción al cailje prevista en ,e.l presenteartfclilQ, la eXPreSada
conversión se realizarA en acciones de la :nuevaEttipresare.
sultante. en Iguales fecha y plazo;

A este efecto, se entenderán' aplicables' a las acciones de
la nueva Sociedad las normas de' valotac1ónqut se recogen
en el presente artfculo

Articulo cuarto.-El Estado garantIzaellnterés y la. amor
tización de las indicadas obligaCiones.

Articulo quinto.-Tod8.S las EntidadE!$, sJn·distinejón., ,que
realicen operaciones de crédito Y segu~~Cajas d,eAhptto.
Mutualidades. Instituto Naclo,na.1cte: Prev1S1Ó.~. compañ1~ de
Seguros y de Ahorro y CaP1t~16n y, ,eioCi~~es:en,' general
quedan autorizadas a ,tnvertirsus <i1$})!)~e$,asieomo
a' constituir las correspondientes rese~,~a~Ueas, ~de
riesgos en curso, en las expresadas obugaclonea.QlIe ::re ad~~

tirán de derecho a la cotizaC16nen las, EJ()~of1Cia;tes1 '.
tán aceptadas como depósito afianza por' 1&" Adtt1fn1str1teióil
Püblica. "

Articulo sexto.-Por el Ministerio deuae1entla se dictarán
las disposiciones necesarias para la ejecución de lo que se
dispone en este Decreto.

As! lo dispOngo por el presente Decreto. dado en Madrid
a treinta de abril de mil novecientos, setenta.

FRANC¡SCO FRANCO

DECRETO 141711970~ de 30 deabril~ por el que se
autor~za al 'Instituto Nactofud de l1U1U8trla aem•.;.
ttr mil millones~.peseta8:8Qr.niWJlel:tn obU~
nes que se <le1lOmi~rd" ~qIllÍfl~'. INI-IBE
RIA, oonletJbles, decim<Jcu4rtlt. emlafón:••,

La. Ley fundacional del Il>Btituto N~ de IndU$tr1ll. de
veinticinco de septiembre de, mU. nov~~ eull,:reIl.ta. y uno
autoriza a dicho Organismo a eonltlr Obl~""",, ~tivaso
al portador, de duracióri no tnferlor av....te llñOo. aIO!llPre que
la. operación sea. autortzadaporDecreto. en :~que,podrá~
derse la. garantía del Estado para el 'J)agO',ijel· capital y de 108
mtereses de las obUgaciones- emitidas..

En el articulo quinto de la eJWresa.da Ley seseftalan -186
ventajas de indole fiscal de que ~!rutorán lós exp~ tltu
los y la poslbUldad de que las E¡>tldJ>deO <le .rédito, _,
ahorro y prevlslóri puedan invertir _ dl8pónIl>illdades en la
adqulslclón de las Indicadas ObUllállloneB.

Con la finalidad de ·atender •_ neceald~ fInan<lleras en
el primer semestre del ejercic1o':1ll1l novee~ MteI1ta.se'pl'O
pone el Instituto Nacional de ~ndustrla eonltlr .~ mlIlones. de
pesetas en obligaciones. que: sedénomü1ari)íl·~~l1g~i<>nesINI.;.
IBERIA. canjeables». cuyas ca.racteri~C&8 He.... 8EttíaIan en la
propuesta elevada por .dicho Otgani$lho: aJ.:'C@blerno.

En su virtud. a prc!puesta d~IMinist.rOde-,JJactenda.y prevj,a
deliberación del Consejo de· Mtpistros en, SU:reunlón' del día veln..
ticuatro de abril de mil novecientos se1iei'lfa-.

DISPONGO:

Artículo príIi1ero.-De acuerdo con lo preveni~.·en el a.rtlcl1'"
lo quinto de la Ley de veintie1nco de septiembre de mU·nov~M
tos cuarenta y uno se aUtar1za al I~t1tutQNa(:1ona1'<le Industria
a emitir mil millones de pesetas' n,omInales: :en ~t<>nes·. que
se denomInarán «Obllgaclones INI-~, ~"bJe!l,~
cuarta emlslÓlllO, que gozarán de exenlllóri del Impuesto sobre
las Rentas del .Capital.

Los actos, contratos y <l<)cuInento6 que" ejecuten u _
para su emisión. conversión, t.1:'an:$f~'octinje; 1 su: .'nt!C(>.
elación en Bolsa. estarán exentos de toda,claiIe :detínpueJiÍiQ$
¡)resentss y futuros yen_la! del ·!JlII>ussto.aeneral.el>re
'l'ransmisiones Patrimonlales y'Actos '¡~;tlQ!:llmenta_

De acuerdo con lo sstablecido en dicb9pr~to,dlo!rutorán
de iguales exenciones las en_ de f<>nlioB que el 1I1B\1tuto
Nacional de Industria haga a las<.Em¡Jr"*"ldejlendlen.te8 del
mismo como consecuencla .de·la. expresada: ·éIDúJlón.

~~~º'~~ operació;1, &e .•. hará mediante ern1s16n.
ala,par¡.'c:I~.do~f~tQ.s.:tp.i,I títul~~portador de cinco mil pe..
setaallotnp:IiLles··~•. 'uno,',numemtlo$COl'l'elatlvamenté del uno
al~tl)8Ii1l1.9Uf',;dfWeng~elinterés del seis coma se
te:n~Y':Cineo POI' cien~anUál.1ÜJl1' de impuestos, a pagar por
c~,,'áemestI'a1eS.·y cuyaamott'iZ$Ción .se llevará a efecto
en 'el, plaZo ,de veinte aflOS> contadO? ·~partir de uno .de enero
de ~tJlQV~ientOb setenta y seis, mediante sorteos anuales, el
prímerode Jos .cuales. tendrá ]ugarel .treinta y uno de diciem
bre- ..•..~ ... :1ildtc$do año,.' ~ndo l;"~presentada la anualidad de
attlO!'tiZa,elón del princiJ)al y elp~ode los intereses por la
clfl'$q,e noventa y dosmUlones ,qumientas sesenta y seis mil
seisc~tasn()VeAta.. pesetaa o la. ea-ntida.d que .resulte después
dedéQueir el importe de las obligaclones que se conviertan en
ace,io~

I.io8'cupo~ tendrán venc1miento veintiocho de febrero y
tre)nta<,deagosto de cada afio.'~ .. cuantía del primer cupón
&.SQEm9.erá al interé$tlevengado desde el último día. del mes en
q1Je" :·se.mgrese el imPOI'te del títUlo. suscrito hasta el primer
vencimieJito.

~eulo-, tereero.-Laaexpresadasobligaciones podrán. conveT
ttrse'-enaceiones de«l:beri~ Líneas Aéreas de España. S. A.».
d~atlte:~lmes dedic1embI'e de mil uovecientos setenta y cinco.
s1emp~",c¡ueprev1alne-nte 10 hubiera solicitado el obligacionista,
d\U'e.nté:,~lplazo eomp-rend-idoentre'eluno de Jul10 y el treinta
deBEPtlembte del mIsmo año,

A,~et~w.s del caJ}Je. las acciones se valorarán al cambio
medio(),.;:,a·q,ue resulten en la Bolsa da Madrid en el segundo
tr1~'e,natUral de.· IIlU novecientos setenta y cinco (uno de
abril, a treinta ~ Junio), Sin().existiera cotización o si ésta no
fllera: ,;s1,1ffelen.tetnente. significativa. la valoración de 'las acciones
~ct~, I4ne-.s Aérel\8'~~paña. :8. A.», se determinará aten,:'
dierido/,.Jarelaci~qUe exista entre su rentabilidad net.a y la
renlaJ)!l~<I_que .enel éXPresado segundo trimestre y en
tI' .•~ ... dé, .. .Madrid conespon-daao .las acciones de cotiZación
calif~.:En cualquier· caso" la .valoraeión, tendrá el limite mí..
ntn'io:"d~, l. par.. >

Las,'~iones .se valorarán, . en todo. casa, al tipo fijo del
clentó ~ por ciento.

Laa':·ij~e:renc1a-sque se produzqan por razón de no corres
pondel'·unttúmer-p. entero deacclone8 a las obligaciones que
un J!Ú8llÍ(j tenedor presente al eartje, podrén redondearse por
defec't:<r;o .por exceso, bien sea completando o recibiendo su lm
porre'tm' .efectivo;

l)é.J.).,t:ro:de 1()S. die'J;primeros .dlas del mes. de julio de mil
~~i~~seténta y. einco se publicará en el «Boletin de Co
tlzac1ón:'.()1lclal» .·de ·ias Bolsas .de Madrid; Barcelona y Bilbao
el .reff:ltido' cambio de las acciones· de «Iberia, Lineas Aéreas
<!te ..~ S. A;»-,en el segundo trimestre de mil novecientos
setenta Yclnco.

En· el caso .de que «Iberia, Lineas Aéreas <te .España; Socle~
dad. A~.¡)hUn:a»; se .fuslonaseo int;egrase con otra u otras So
Ci~da-(je8~nte's de que hubiera transcurrido el plazo para el
ejerci,ciOde la .opción.. al canje prevista.- en el presente artículo.
la- e~a. conversión se, realizará. en acciones de la nueva
Empr~resttltente,en .lgualss fecha y pl&zo.

A ,este ef-ec~.,se .entenderán aPlicables a· las acciones de la
nuev.: '~edád las no~as de valoración que se recogen en el
presenwa.rttculo.

A.rt1C1UO cuart.o;~ Estado garantiza el interés y la amorti
zación ·de las· indicadas obligaeiones~

Al.'tlCuloqUintO......:.Todas las Entldades, sin distinción, que
reali~n,operaeiones de crédito y seguro, Cajas de. Ahorro. Mu~
tual~eEi. Instituto Nacional de previsión. Compafif9,S de Se
gúl'Q8·, y ,de Ahorro,Y Capitalización y Sociedades en general,
<Iu,edal'l" atítQriZada$, a. invertir sus' disponibilidades, así como
a. colÍ8~l~~.las .cOl'1'e.¡pgn:dietttes reservas matemáticas y de ries
gos: ep <:llr$O•. ~h .l~:expre~as OQliga,Ciones. que se admitirán
de (fé~.&Ja.co~ón en 1as'Bo~sas oficiales y serán ace-p
tad$Scomo depósito o fianza por la Administración Pública.

AJ1;lC,tll,OaextQ.---..Porel Ministerio de Hacienda se dictarán
las~ciQneSnecesarias para la ejecución de lo que se dis..
pone:<en :estelJecreto.

Atd:.,lQ dispQl1go por. el presente I>ecreto. dado en Madrid
atreint$ de abril de· mU novecientos setenta. '

FRANCISCO FRANCO
El MUU8tro de Hacienda.

ALBERTO MQNREALLUQUFl

DECRETO 141~!1970J de 30 de abril, por el que se
autQri2ttal.l~tituto·NacWnal de Industria a emi~
!ir :d08clentQ.s .ctncuenÚl millone8 de pesetas nomi..
nale$ enolUtu4eionea que se denominarán «Oblig~
clones INl~ALVO SOTELO, canjeables. decim.o-
cuaT:ta emtdón»~

La. t.ey fundaeio~del Instituto Nacional. de Industria. de
~ÍIlt1~ de, .sept1~l)re de. ,mil novecientos cuarenta- y uno,
aut.ortr4l.ª dicho ptganJ8mo a emitir obligaciones nominativas
0, aJ:J)qJ.'~, dedUrti4ónno inferlor a veinte afias, siempre
quela.¡¡peracióri soaautarlZada _ IJecreto, en el que pOOrá
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concederse la sarantla del ~dl1pa.ra.eI p,¡godelc¡>¡>Ital y
de los intereses de las oQIlgacioneal$ltidl>s. .

En el artlculo. quinto de lae~ Ley se' señallUl 1...
ventajas de Úldole tlsca.l de que <lWJ:u~ 1118 '"'P~OB
tltulos y la poslbllided de que 111$ Entidades deCrédlt<>. ~o,
Ahorro y Previsión, puedan lnvertir:sus 'dlsPQnibiUdadefi en la
adqu1s1cí6n de las indicadas obligaci~

Can"l$. finalidad de atender susneces1<1ades.ftnanc1eras,en el
prImer Semestre del eiere1cl0 de m1tn()vecieJ1tb8se-.u,*~.se
prO]lone .eI Instituto Nacional de Industl'la. "'ltitl!'dlJ8cle!>t06
cincuenta. millones de pesetas en Obllnc!<>lles..•·.queDe.... !'"!lE!.•• d'en<IIlli.•
narán «Obligaciones INIoOALVO 8O'l'JtLO,~,. cUYÍIS
característlea.s se selia.la.n en la P1'O]l)léllta. elevadll" .]lór dIObo
Organisttlo al Gobierno.'

En su virtud, a propuesta- del- M1Uistro de Hacteud•.y' ,previa
deliberación del CoÍUIejo de Mlnl8tros en BU reunióndeldla
veinticuatro de abi11de mll noveetentos.setenta

DISPONGO:

Articulo primero.-De acuer(lo con lo· preVenIdo' en el articu
lo quinto de la Ley de velnt.ic1nco deseptiem.:d~'mjl nove-;
cientos cuarenta. y uno, se autcrlza. ~ rnstittlte NaoIJlne.l de
Industria a emitir doscientos clnc~ta.",lUón"<lé ~ta.s!l<>
minales en Obligaciones. que se~~ 00
CALVO ~. ca.nJesbJes, QeclmOOuarta.. ~·queS<>
zarán de exeqclón del Impueste.8I>I¡re 1... Reil.tas. de).Cj,Jllta.1.

Los actos.eontratos y documeI1tos~-!eej~"U;~;l t10t0r~
guen para su emisión, convers1m,tran8f0rmac1órt-'.9~e.lBU
negocta.elón en BOl... estarán exehIoa 'de 'tedA ell\BC<lé!l\lI'~'"
tos presentes y futuros, Y,en espectal,del ImoU~to~efal
sobre Transmisiones Patrimoniales', y" Actos JUrfdicoe-' '-l')oriumeil~
tadoa.

De acuerdo con lo' establecido en did1o'precéptQ,-d1Sfru-.
rán de iguales eXenciones las- en~defom;iOs-'qu:e' el_In$tl~
tute Nacional de Industria baga. a ..... ·Em¡>rell8lOtI<i'J)en<llente.
del mismo como' consecuencia de la exPresada, emls1-6i1.

Articulo segundo.-La operación, seh.:ará mediante ''''etP1skm:
ti. la par, de cincuenta lllil títulos ,$olporlador¡'®~iti(X)-,·mnpe;.
setas nominales cada uPo-. numeratJOBcorre1¡it1~~:cIel'uno
al cincuenta mil, que devengarán el tnt.erés <ld'8&J,a,Cf)I'Jla se
tenta y CÍnoo por ciento anualllbrede,-i1nP~,.:~,por
('.uPOI1es semestrales, y cuya. amórt~i~'se'Jl~"tl.er~t.o'",en
el plazo de veinte añOS, ooutad08a pa:rt1r<ie\lD.ó. de$1ero
de mll noveelentes· setenta. y seis, ""'dI1U>te ~jtl¡"'; el
primero de los cua.lestendrá lugar' eltre1nta:Y:uno,d~d1c~~
bre "del indicado', año, esta.1ldo1'ePtelent$(Ja, la,&1l~~d&9'ge
amortización del pr1nclJlal y el pago de tes ln~reset! llOJ'. la· oItts
de veintitrés millones ciento cuatent.:,y,unmU'seisc1eb~:se
tenta y, dos pesetas o la caJltidad -qut-)·e8tilte~:de,de4u..
cir el unporte,4e las obl1g~nesque"se,«mV1ertaJ1,en1LCCi000000a,

Los CUpones tendrán veneln¡je:nto tTeln..ta. de .~rll y .tre.l!lta
de octnbre de cada. afio. La. cllántla<lelpr!n'ler C1lj)ÓIlaseende
rá al interés devengado desde el últlrnO <!ia del mes~qDe se
Ingrese el importe del titUlo suscrito 'basta elprinieor venet.;
m~nro.'

Articulo tercero.---'Las expresadas Obligaciones "P~-á;n -con~
vert1rse en acciones de la «Etm.p~ NaciOJ:18lC$;}:Yó'$4)1;elode
Combustibles Ll<luldos y Lubrlcan.... s. A.~,<lurante el mes
de dlclembre de mll novecientos setenta. y cú!co.~. que
previamente lo t¡ublera. sollcltado el obligaCloDlIlta' C!Utante el
plazo con;p<en<lido entre el uno dejt¡llo y el ti'eiJ!ta de I!W
tlembre del mtsmo afio.

A los efectos del canje, !as aecionea. ~.' valorat4nal C'ambtó
medio a que resulten en la Bolsa dé ~a.drkL,enel ~o
trimestre. natural de mll novec1ent.06de~~ .')''',,~ <u:nQ' de
abril a treinta de junio). 81 'no exist1era:eot~os1:é8ta
no tuera suftcientementesigntllcatlvl\.., la ,,'val~;de Jas"llI>
clones de la «Empr.... Nacional. Ca¡v~8<)telo<lé'Célnl!~les
Llquldos y IJnbrlean\es, S A.». sedete1:lnln"rá atendlentlcla1a
relación Que exlBta entre su rentl\bDlda.dneta y lanmtal)lJlda.d
media que, ECl el -expresado segunoo'tI1me$tl'eyen'll\ .Bplsa
<le Madrid, COrreB]lOl1do a las a<:clones de ~IÓI1 ~a.
En cualquier caso. la valoracion tendriiel lÍJnlte'mfnl.mode
la par.

Las obligaclones se valorarnn, en, todo caso. al tiPo fijo C1el
ciento diez por ciento.

Las diferencias que Se prodUZC8Jl ,Por r~' .~nt;).corres
ponder un número entero de aeei,0ne8" a las ,QbUl'~Sque
un mismo tenedor presente al canje. POdrán.~. ]lor
defecto o por exceso. bien sea completando.o recl.bif.!Jido su· trn~
porte en efectivo. _

Dentro de los (Hez prtmeros diaa delmes<ie ju,l1l)de ml1 no.
vecientos setenta y ctnco se. publleará, ,~,el ,'«no.let41,de' potiza,..
ción Oficial» de 1... BOlBa.a de· Madrid; .\!Ia.rce1t¡lla )r!lllbll<>. el
referido cambio de las acciones, de .'1tl:"~es~~aclon!LICI'J.'Vo
Sotelo de Combustibles Llquldoo YIAlIlrIcántes.a•. A••,en él se
gundo trlnl_ de mll noveclerltes setenta. y .ciJ\CQ.

En el caso de que la «Empresa}¡aelonal qalVl> liloteIo de
Combustibles LlquldoB y Lul!rlc¡>]ltes,S. A.».se·fUlI!ortll8!!. O
Integrase con otra u otras SOcl""adéi! anteS de ·4ueIl1>blera
transcu¡orldo el plaZo pata el eIe~ de la~ 1I1~je
prevista en el presente artlculo, Ja. ~·ct>ri~ón. se
rea.1lZará en acciones Qe la nueva~resultaiiI~. en 19ua.-
les fecha y plazo. .

A eate e~te.se entenderán a.]llica.bles a las acclónes de Ja.
nueva Soc-i~ las normas de valoración que- se recogen en el
presente articWo.

Artieuloeuarto..,...lm ElltsdO garantlza el interés y la &l1lcrtl
~Ión de l~ indkadas obligaciones.

Artículo "quinto....;...Tod.as las Entidades, sin dist1nciWft. que
realicen oper~lQnes de crédito y segUro, CaJas de Ahorro, Mu-
tua.llda.des,l!lBtltuto Na.clonal de PrevlBloo, Com¡>aftl... de Se
ll1IrOB Y de AhQrro y Ca.]llta.1lZa.clón, Y Socledades en general,
qued.Q.na~ ailrVe:rtir,'sus dlspon1bilidades, am como a
constltulr Ia.s <lOrl'e$]lóndlentes _ ... nlate.Mtlca.a 'Y de rles
sos en curso, en las expresa.da.a obligaciones. que .. admitirán
de _o ala coti- en 1... ·BOléa.S _ y serán ace¡>
tad... como deJlózl\o o llanza]lor la Admlnlstra.clOO Públlca.

Artículo sex:to-.-Porel Mtnisterio 'de Hacienda se dictarán
1...~$.necesa.rlaB para la ejeeuclón de lo que se dis
pOne en este Decreto.

Así lo diSpongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de abrll de mll lloveelentes setenta.

FRANOISCO FRANCO

.El Min'Lstr-O ele Haetenc1a.
ALBERTO MONRE-AL I;.OQUE

DECRETO U19/1970, de 30 de abril, por el que se
autoriza al InStituto Nacional de Industria a end
tír ,ocJtocientosmillones de pesetas nominales en
oQljgf!-CUmes .que se ,denominarán «ObligaciOnes ¡NJ.
GE-SA, canjeables. undécima emisi6n-».

La Leyfund&cl<>UaI del Instltuto NOCional de Intlustrla d,
veinticlnoo,de septiembre de mil noveCientos cuar-enta y unl
aUtoriza a~o,.Org&r4smo. a emitir obllgaciones nominativa;
o alportad<J;r•. (\e, duración no· ínteriQr~__ velnte afias, s1empn
que la o]lCtaolón .... atorlzada. ]lOr Decreto, en ..1 que podrr.·
concederse I"",rant¡a Qel Estado _a el p,¡go del _tal y
de loé Intereses de .la5 .obUg,ac~()nes emit1<i&s.

EIil el a.rtleuIo qUÚlte de la ""¡>resada Ley se seIia.Ia.n Is,
ventajas de JndQle fisCM de que <liSfrutarán loo expreBaldos tltu
los Y la J>OBlbllidad de que las EntIQa.ctes de Crédlte. SllgurQ.
Ahorro y I't~ Jlusdan ln~ SUS dJs¡lonJbllldades en l.
adqulBlclón· de 1... Indicadas obllga.clones.

Con la'fintY!tiad· de ,atender sus·· necestda<1es financ1era.s en
el primer semestre del ejerclelo mil ~tes setenta.,·se
propone el Instituto NOCional de Industria. emitir ochoclentosmlllones de ¡>eset... en obliga,elones que se denominarán .Obll
IJacione;; IN':I::<JJ!:SA"canjeable8»,. euyascaraetertstíea& se IW'fia
lan en la pl'ól>UCB\a elevado ]lO!' dichO OrganJsmo al Qoblerno.

En su ylftUd, a _\¡Cota del MlnisU'o de Haclenda. y ¡>re
vla. dellberaclóri del Consejo de MlnIstr<lo en Bn reunIón del
día veinticuatro de abril de mil· novecientos· setenta,

DISPONGÓ:

ArtículQ ..primero.-De acuerdo con io prevenido en el a,r- .
iculo qUinto de·:... ·Ley de veinticinco de. septiembre de udl no

vecientos cuarenta y l,.loo, se autoriZa al Iil5t1tuto Nacional de
Industria a. emitir ochoclentosmUlones de pesetas nom1nale8
fon oblilaclonesque se' denOtnina.:rán «Obligaciones 'INI-GilSA,
canjeable. und<!ettlla emlslÓlU, que gozarán de exención del Im
p~ sobre .las Rentas del Capital.

Los actqs, C9mratQSY,documentw> que se ejecuten· u otor-
guen ,pa.1"a ... ~l1 .,em,tsión,. eonVétSióll, transformación o canje y.
su n~On en .l3olBa. ~8<án exentos de toda clase de Jm.
pueat.OSpresel)te. y fUtl,tr08 y enes]lCclal del Impuesto General
sol;Jre Tra,<lsIIllslonesPatrlnl(>nJa.1éS Y' Actos JUrldlcoB Docu.
mentadoa:

. De ,acuerdo. con loestablecldo.en dicho precepto, d1sfruta~
ral1 de,~e..ls:e.. xencione.$ las 'entregas de,fondOS que, el Insti·
tuto N .• •de Ind\l$i:rI. llaga. a las Empresas de]lCndlentes
del mismo' como QOtlseeuen-cia· de la e-xPt'esada emisión.

Articuló !l!'St¡ndo.-La. o¡¡eraclón se. Iulrá me<lJa.nte emisión
a 10._, de ~to sesenta mll. tli:\llos al ]lOrtador, de elnco mll
]leaetas no<njtiáles ca"" ·uno, numeradQ$ correlativamente del
Uno al. clento sesenta. llllI, que devengaián el ln~r" del seis
cOllla aetllUtayelnco ]lór clento anUal, libee de lm]lueatoa. a
¡mga.r por~u~ sema.atraléS. y cuya 8Jll<lrtIza.clón se l!eVltorá
s efectoe!l .el j>Ia.so de veinte -. contados a ]l8.rtJr de ]lr1
meto de ener<> de 1:ll1 ,novecientos se~rl seis mediante
....t eos an~. el PrIn1ero de los cuales. • lUg." ,,1 treinta.
y U1W de ~bre dsl lndlea.d<> afl<>._o re¡>resenta.da. la
anna.llda.d ~ ..m<>ttlZa.elóll. del ]ll'!lull¡:JaI Y el \>a.!lO de tes In
~.... pOrJa. oltt!> <lé setenta Y "",-t;roo¡ll1ones Cincuenta. Y
tl'CSlJ<l! tt~ta.s clnJluenta. y dOB.·~ o la cantidad.
<¡ue resulte~ de <léduclr el lnl]lorte de las oblliaol_
Que se cOnviertan en lIccl()lleS.

Los e..- terldrán.veDcllnJento treinta de marzo Y-..
<le~ de cada afiO. 16 <Nantta. <lel prIDIer CQl>Óll _

n.Hlhl'•• •


